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títhtín 
Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego.que los Sres. Alcaldes y Secre-' 
anos reciban los números de este BOLE

TÍN,' dispondrán1 que se fije un ejemplar 
>n el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los. BOLETINES coleccionados ordenada-, 
mente,-para su encuádernación, que de
berá verificarse cada aftb. 

Se poblic* todos los días excepto tos festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación jprovincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez, y,ocho pesetas á' semestre'y treinta y séis' 
pesetas al año,'a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de' fuera de la capital se harán por libranza del Giro raútúo. 

Los Ayuntamientos" "de' esta- provincia , abonarán la suscripción 
con arregló a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio dé 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez'y seis pesetas al año. 
. .Número'suelto,.veinticinco' céntimos de peseta. - * 

A D V E E T E N C I A E W T O E I A L 

Las dísfiosiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas porcada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas áetecha'17 de'junio dé 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año, se 
abonarán con arregló a la tañía quecn las mismas 
se eiprcsan. 

P A R T E O F I C I A L 

S , M . el Rey Con Alfonso XTTT 
(q. D . g . ) , 8 . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el Pr in
cipe dé Asturias e Infantes y dem&s 
personas de la Au#ust&~Real Fami

l i a , continúan sin novedad: en su 
importante salud. 
í Gacela del día 25 de noviembre de 1*26.) 

Presidencia del Consejo -
y ' ' : de Ministros 

' ' ^ . .jiHAL OBDEN ' _ *f 

Consejó de SÍinisírb Ha-visto y estu-
diádo, con .él. deteñimiénto qúe. el 
caso iréquiere, la consulta elevada 
porUii'Jtinta Céntrál del Censo eleo-
toral.con inqtiWdeilas formuladas a-
la misma por las. provinciales' dé 
Ciudad Real , Zamora, Murcia, Huel-
va, L a s Palmas; Potitevedrá, Zara-

• goza y otras, para.que se determine; 
si/ las; mujeres electoras deben .ser: 
incluidas en la¿ listas a que se'refie
ren íos articules 83 y s igúiéntés de 
Ja ley de 8 de agosto de 1907, y sobre 
cuyo asuntO;dictamina la expresada 
Junta Central en sentido negativo,. 
fundándose, entre otrás razones, en' 
que el derecho que corresponde a las 
mujeres «lectoras es el .de emisión 
del voto, pero no el de intervención 
en-las operaciones electorales, con
forme a la. interpretación que, a su 
juicio, debe darse al Real decreto 
de 10 de abril de 1924, a la ley ci
tada de 8 de agosto de 1907 y Reales 
órdenes de 24 de mayo de 1¡>24 y 19 
de agosto últ imo, y en que la decía-
ración de tal derecho constituirla 
una nueva conce8:ón a la que no al
canza Ja competencia de 1,1 Junta 
Central, sino que cae dentro de las 
facultades del Gobierno de S. M. 

Discrepando dol respetable pare
cer de la Junta Central del Censo en 
este asunto, no es posible, ni resul
taría equitativo, admitir el sentido 
restrictivo con que se interpretan 
los preceptos legales que rigen en la 
materia, si se tiene muy on cuenta 
que el criterio en que se na inspirado 
el Gobierno, así como el espíritu en 
que se han informado tanto el E s 
tatuto municipal como el provincial 
y el Real decreto de 10 de abril de 
1924 es el de dar el mayor sentido 

éxpáüsivo y liberal a la concesión 
del voto a la mujer; sin'que el hecho 
de qué 'hasta añora no se le haya 
concedido expresamente el derecho 
de sufragio eu las elecciones genera
les obite para que pueda, formando 
parte de Jas Mesas electorales, inter
venir, no' sólo-" eu dichas eleoóiones 
generales, sino también én las mu-; 
nioipales y provinciales, e ñ las que, 
.es indudable tal derecho.,désele el 
momento en que..por los artículos 
61 y 56 respaotiyos dé los Estatutos 
municipal y, provincial se otorga'* 
las mujeres el, mismo , derecho dé" 
süfragio'que a los electores^vaíbne» 
que liguran-'en' e l oeuso eíectoral, 
que, según e l -art ículo 10 de lá ley 
d é 8 de agoeto de 1907.y disposicio-. 
nes complemeiitarias, es uno misino 
tpárá toda ciase de'elecoionM. ' i r 
<' Definida, por lo expuesto ante
riormente, en su más amplio y recto 
sentido' la manera en qué ha de ser 
interpretado el. espíritu de la lega
lidad vigente en la materia; y no 
existiendo por "otra parté, precepto 
alguno" contrario a la.misma, 
'. LS. M. el Rey (q: D . gO s e h á ser-
vido resolver con carácter general, 
y como consecuencia de la consulta 
formulada por ia Junta Central del 
Censo Electoral de referencia, en el 
sentido d é que Jas mujeres electoras 
deben figurar y ser incluidas en las 
listas de qne tratan los artículos 33 
y concordantes de la ley de 8 de 
agosto de 1907. 

De Real orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento, el de la Junta 
Central del Censo Electoral y demás 
efectos.' 

Dios guarde a y. E . muchos años. 
Madrid, 17 d é noviembre de 1926. 

Primo de Rivera. 
Seftor Ministro de la Gobernación. 
I Gacela del día 19 de noviembre de 1926.) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 
CIBCULAB 

Siendo muchas las quejas que a 
este Gobierno llegan de varias loca
lidades de esta provincia sobre las 
dificultades con que tropiezan para 

enterarse por el BOLETÍN OFICIAL de 
las dispósiciónes gubernativas, cuyo 
cumplimiento se Jes exige, dificulta
des que provienen de no hallarse al 
público - el .citado -BOLKTJN OFICIAL, 

.ya que la Sxcma. Diputación Pro-, 
vincial lo remite a todos los pueblos 
de la ."provincia", encarezco' a'Jos 
Alcaldes y Presidentes de. las Juntas 
.vecinales, l a obligación é n que se , 
hallan, en cumplimiento de la Real 
orden de.20 dé abril de 1833 y el'. 
artíoulp 296 del Estatuto Municipal; 

.. vigente, ; der procurar, que eu todo 

Suebloháya nñ número del BOLKTIN 
'FIciAt dé la provincia á disposición.. 

ídel' público, a quien - pueden intere-; '• 
sar fas, dispósiciónes gubernativas. 

Ij08',/Alcaldes .se ^servirán; dar 
x n e n t a á esté "Gobierno,-bajo' su más 
estricta réspóusabilidád, de los pue
blos dé sus términos; mmnicipalés 
donde los P r « i d e n t e s de. la Juntas 

.vecinales no cumplan lo precéptua-
'doehesta^Circúlar. < 

León, 24 de noviembre dé 1926. 
• E l Gobernador, ' 

: José del Rio Jorge ) 

". Dofla Carmen Latorre Gracia, 
viuda . , del- guardia de Seguridad 

-D. Manuel Vara Páez, la Dirección 
general de Seguridad interesa la 
busca y comprobación del domicilio 
d é l a misma, para hacerle entrega 
de la derrama de Socorros Mntuos 
queje corresponden por la muerte 
.de su. marido; advirtiéndole, que, 
si dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la .publicación de esta 
nota en el BOLETÍN OFICIAL, no apa-

. rece la citada D.a Carmen, se entre
gará la referida derrama de Soco
rros Mutuos, a la madre del guardia 

| difunto, D.n María Páez Martín, sin 
pei^uicio del mejor derecho que se Je 
reconozca a la viuda para que, si 
aparece y quiere hacer uso del que 
le corresponde, pueda reclamarlo a 
la antedicha seitora. 

León, 23 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador, 

J o t é del Rio Jorge 

O B R A S P Ü B L I C A S 
Nota-anuncios 

E L E C T R I C I D A D ' 
Don laaac Suárez, en representa

ción de los Sres. Hijos de Lorenza-
na, ha presentado una instancia 

acompañada de su correspondiente 
proyecto solicitando autorización 
para ampliar el suministro da ener
g ía eléctrica de la central estable
cida en Hospital de Orbigo, al pue 
blo de San Pedro de Pegas para el 
alumbrado de] mismo. 

L a linea de transporte constituida 
solamente por tres fases, arranca 
del últ imo poste del cruce del río 
marchando en dirección a San Pedro 
de Pegas y siguiendo sensiblemente 
el camino de Hospital de Oibigo a . 
diclié-prieblo, , . 
„ Solicita al mismo tiempo la im
pos ic ión dé servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos, de ctómiaío público», comu
nales y particulares de propiedad de 
D . Tomás Vega y de loa Herederos ' 
de D . Basilio Matilla.. > . : 

L o qué se hace público para que 
Jas personas' o entidades que se con
sideren •• perjudicadas,.' puedan for-. 
mular las "reclamaciones que crean 
conveniente, durante el: plazo de' 
treinta días contados al siguiente 
del de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, advirtiendo que el proyocto . 
se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras- públicas de la provincia 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. 

León, 15 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

lehsforo Gómez Núlíez 

Expropiaciones 

F E R R O C A R R I L E S 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decía-
raí* la necesidad de ocupación de las . 
fincas comprendidas en ia relación 
publicada en e'. BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 25 de septiem
bre último, y cuya expropiación es 
indispensable para la construcción 
de un paso, superior en ia estación 
de clasificación de la Compañía del 
Norte, en esta ciudad; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta, designar ol perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa de sus fincas, en el 
que concurrirán precisamente, algu
no de los requisitos que determinan 
los artículos 21 de Ja L e y y 32 del 
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Eeglamento de Expropiación forzo
sa vigente, previniendo a dichos in
teresados que de no hacer dicho 
nombramiento ante el Alcalde de 
este municipio, en el término de 
ocho días, se entenderá que se cón-
forman con el que representa a la 
Compañía del referido ferrocarril, 
que lo es el Perito Agrícola D . An
drés Trever. 

León, 15 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador civil interino, 

Telmfom Gómez Núttez 

DIPUTACIÓIí PROVHÍCIAI 
DE LEON 

CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me concede el articulo 91 del 
Estntuto provincial, he acordado 
convocar a la Exorna. Diputación 
para celebrar sesión extraordinana 
el día primero de diciembre próxi
mo a las cuatro de la tarde, para 
proceder al nombramiento do Vice
presidente de la misma y Director 
de la Casa Cuna de Ponferrada. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de que 
dispone el Estatuto vigente. 

León, 20 du noviembre de 1926.. 
• = E 1 Presidente, José Jfaría Vicen
te López. • 

'.EXTRACTO HE LA SESIOÍT OUDISABIA 
.r HF 8 DK XOVIBMBBE DE 1926. 

Abierta la sesión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Zaera, Norzagaray y Crespo, fué 
aprobada el acta de la anterior 
adoptándose los acuerdos siguientes. 

Desestimar una instancia de las 
Juntas vecinales de Valle y TedejO 
referente a daños por un incendio. 

Prorrogar el plazo de adquisición 
de cédulas en la capital hasta el 15 

. del corriente. 
Pasar a informe de la Interven

ción, una propuesta de pensión en 
el Seminario, y una comunicación 
del. Gobierno civil , referente a la 
jubilación de un funcionario. 

ftesolver en dos reclamaciones 
sobre cédulas personales. 

liemitir a la Comisión de Presu
puestos, una solicitud recabando 
apoyo de la Diputación, para efec
tuar reparaciones en la Biblioteca 
provincial. 

Aprobar la cuenta del Hospital 
de San Antonio, del mes anterior. 
que asciende a 12.592,25 pesetas. 

Por locomoción, 586 pesetas; por 
pluses de Camineros, 49 pesetas; 
por reparación de un magnato, 18,50 
pesetas; por conservación de cami
nos, 9.069 peeetas; por m teriales 

de construcción 1.528,47 pesetas; 
por empleo de piedra en los cami
nos vecinales. 2,553,50 pesetas. 

Aprobar el presupuesto del pro
yecto de fundaciones del puente del 
camino de la carretera de Bionégro 
a l a de León a Caboalles. «.Torne
ros, que importa 12.795, 75 pesetas, 
con un adicional por reforma de 
8.202,28''pesetas; 

Remitir al Sr . Director de la Ca
sa Cuna de Ponferrada una instan
cia reclamando un expósito. 

Aprobar las cuentas de estancias 
de dos dementes-en establecimien
tos benéficos de la provincia de Ma
drid, por haberse justificado que son 
aquellos naturales de esta provin
cia. 

Conceder permiso y dote, para 
contraer matrimonio, a la ex-acogi
da del Hospicio de León, Avelina 
Mielgo. 

Conceder un socorro, para aten
der en parte a los gastos, origina
dos en la curación de Francisca 
Montalvo y su hijo Manuel, mordi
dos por un gato hidrófobo. 

- Devolver a Emi l ia Villagroy,.una 
expoxita, de la Casa Onna de Pon-
feriada, por justificarse los extre
mos que alega en el expediente. ' 

Ordenar al Alcalde de Valle de 
Fmolleilo, que instruya el expedien
te necesario, para resolver una ins
tancia que presenta;.solicitando so-, 
corros, para remediar los daños oca-' 
sumados por un incendio en el pue-. 
blo de Burbia. 

Reclamar del. Alcalde: de'Vega-
nenza, decumentos necesarios para: 
completar un expediente sobre so
licitud de socorros para remediar 
daños ocasionados en Manzaneda 
por una tormenta.-

Desestimar una instancia solici
tando el traslado al Manicomio de 
Conjo, de una demente que está ac
tualmente en el CieAipozúelos. 

Informar en la -distribucción de 
herencia de Doña Aniceta Valcarce 
fallecida sin hacer testamento. 

Satisfacer a la Gaceta de Madr id , 
el importe del anuncio para la su
basta del Insl i tüto de Higiene, sin 
perjuicio de que le reintegre el Con
tratista de las obras. ' 

Anunciar concurso en la Gaceta 
por treinta dias para la provisión 
de la plaza de Depositario provin
cial. 

Aprobar el proyecto de construc-
oíún de los caminos A) de la carre
tera de León a L a Vecilla a Villa-
obispo; B) del perfil 7 del anterior 
al final del Callejón del Ejido y 0 ) 
desde este punto, al camino llama
do Guerra, siendo el total importe 
el de 44,025,48 pesetas, construyén
dose por la Diputación el camino 
C , quo Importa 11,162,82 pesetas, 
invitando al Ayuntamiento de León 
a que manifieste la cantidad con 
que ha de contribuir a la construc-

i ción de los otros dos, que pertene

cen a dicho Ayuntamiento con arre
glo a la L e y de caminos vecinales, 
significándole que el. proyecto se 
halla en la Sección de Obras pro
vinciales. 
, Elevar instancia al excelentís imo 
señor Presidente' del Consejo de Mi
nistros, relao¡ánad¿L,roon jos Juzga
dos suprimido» y sufiagaoión de sus 
gftatos y designar al Diputado señor 
JPonfc, para que en nombre de la 

Diputación concurra a la reunión 
que se celebra en Madrid el día ].", 
del corriente. 

Acto seguido, se levantó la sesión 
a las trece y treinta. 

Loque so publica en el BOLETÍN 
OnciAL, en cumplimiento de. lo pre
venido en el ' Estatuto provincial 
vigente. 

León 19 de noviembre de 1926.= 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

ilíps de noviembre MjerddorfenieMral de 1926 

Distribución de fondee por capítulos que para satisfacer las oblignciont-
de dicho mes. acuerda esta Corporación . conforme previene l;i legisla, 
cion vigente. ' • • • ' • . . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4.° 
6;» 
6. » 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. ' 
14.° 
17;° 
18.° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial. 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material '. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social .:. 
Instrucción publica 
Obras publicas y Edificios provinciales-. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . 
Devoluciones. : , , . . . . 
Imprevistos : . . . . 

TOTAL . . 

CANTIDAD 

Pesetas Cu. 

23.428 05 
3.083 Sí) 

•'.. 2.083 33 
3.416 60 

13.440 83 
.t. 250 00 

77.031 4» 
280 00 

4.433 33 
93.296 7í( 

6.250 00 
15.416 66 
2.083 33 

245.493 80 
Asciende esta distribución de fondos a las figuradas doscientas oiíaienta 

y cinco mil cuatrocientas noventa y tres pesetas, ochenta céntiraós 
León, 9 de noviembre de 1926. = E 1 Interventor, R. Barcena ' 

•• Sesión de 19 de noviembre de 1926 .=La Comisión acordó aprobarla V 
que se publique en el .BoLETt»-OKCiAL.=Cúmplase.=EI Presidente acci
dental, J e t é M a n a Fice/ i íe .=EI'Secretario , Antonio -del Pozo = E s copia-
E l Interventor, R . Bttrcena. . -

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 
Rectificación del p a d r ó n de- habitante* 
correspondiente a 1.° de diciembre 

de 1025 
. E n el .BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 12 del .comente, se 
insertoruna comunioacióu de esta. 
Jefatura,', dando cuenta de las recti
ficaciones- del padrón.de habitantes 
que habían: sido aprobados y conce
diendo a los Ayuntamientos.respec
tivos el plazo de.diez días.para pro
ceder a la recogida de los dooumen-
'tos existente en esta oficina, rela
cionados con dicho servicio. -

.Como quiera que algunos Ayun
tamientos no han recogido los cita
dos documentos, se les notifica a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Administración de Co
rreos de esta -capital, los documen
tos obrantes en mi poder, pertene
cientes a los términos municipales 
que se mencionan. 

León, 25 de noviembre de 1926.— 
E l Jefe provincial de Estadística, 
José Lemes. 

Relación que se cita 
As torga 
Candín 
Cubillas de los Oteros 
Fabero 
í 'o lgoso de Ja Rivera 
Fresuedo 
Fuentes de Carbajal 
Luyego 
Murías de Paredes 
Santa María de Ordás 
Valderrueda 
Vegas del Condado 
Villádemor de la Vega 

! A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N " ' 

Debiendo precederse a la celebra-
clon de la subasta-para contratar la 
conducción - de la :covrespondttncw 
oficial y publica; en automóvil, 
éntre la oficina del ramo de'Villa-
blmo y su estíicion fet-rau, bajo el 
tipo 1.700 pesetas anuales,: y (leums 
condiciones del pliego qm; está de 
manifiesto en esta Principal y esta
feta de Villablino, con ai-i-nglo a lo 
prevenido en e| art. 2." del capitulo 
1.° del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo do Correos y 
modificaciones introducidas por «! 
Real decreto de 21 de marzo íl<' 

j 1907; se advierte que se admitii-An 
' proposiciones que se pi-esenlen en 

papel timbrado de 8." clase de o.ii» 
Administracióti principal y estafeta 
de Villablino, previo cumpliinientn 
a lo dispuesto en la del Ministerio 
de Hacienda de 7 de «xstntne de 
1904, hasta el día 5 de enero pro-
ximo inclusive a las diez y siete Jig
ras y que la apertura de pliegos ten 
drá lugar en esta Administracióii 
principal ante el Jefe de la mistn-1 
el día 10 de dicho mes a las onco 
horas. 

León, 25 de noviembre do Wl'»-
= E 1 Administrador principal, i'"' 
licarpo Vega. 

Modelo de propoKición 
Don natural de seobli^11 

a desempeñar la conducción diai'ii' 
del correo en automóvil entre la oti-
cina del Ramo de Villablino y »a 
estación férrea por el preoio do . 
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pesetas cúntirnos (en letra) 
anuales con a ireó lo H Jas. conrlicio-
nea coutenidas cu el pliego aproba
do por el Gobioi i\o. 

Y para segurida»! He esta propo
sición acompaño a ella y por sepa
rado la carta de pago que acredita 
haber depositado en la canti
dad de 340 pesetas. 

(Fecha y firma) 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL CENSO ELECTORAL 
Hehtción de los Ayioltainientos que a 

continuación se expresan, que han 
acordado designar locales para C<h 
tegios electora/es, con a r r é g l a la 
Real orden circular de 16 dé agosto 

. último, , , 
JiarjuM 

pasa EescueUí de. niños y niñas, 
IICk-dunoH del Camino 

Escuela Mixta. ' -
Moca tl« Huérgano 

f\ Sedición l.'1—Casa Escuela. . 
Sección 2.n —Casa. Escuela de Val -

•verde do la Sierra.-
Calzada del Coto . 

Salón de la antigua Escuela. -
Catupuzas 

Escuela de niños . -
Campo de Villavidel 

Escuela vieja de Campó. 
^ • " ( ustropodume 

' .Escuela Naciórial. -•.' i" .• -

.• • . Cebauico .'..v -' " 
•Casa-Escuela' •'' '••'-V.;-;' •, f- 'y .' 

. \ ^ E s ó u e l a .Nacíóñal de.níflos. . ' 
" Cimunes dtv lá .Vega ^'^ ¡•ü-z .̂ 

Z ' Escuela de nirios'i ,,"1 : 

' Oasa Eicuela.de n iños . , 1 - ' .- _ 
^. íEscoliar de Campos / : u 

Escuela Nacional Mixta. 
L a Buile/a ' 

Sección 1.*—Académiá de música 
j ' ' - ' Sección 2."—Escuela de . niños. : ; 

l i iincam dc.Tjnná " 
Local dol,Juzgado.municipal. 

LUH O mafias : 
.. Oasa Escuela. -

' L a Pola de Oordón . 
Sección l*."—Escuoía de niños. 
Sección 2.u—Escuela de Beberiao. 
Sección 3."—Escuela de Santa 

Lucía . 
Miiiisilln Mayor 

Casa Escuela. 
)lolliiaseea 

Escuela de niños. 
Pajares de los Otvros 

Local Escuela 
Paradaseca 

Sección l . * — Casa Escuela de 
niñas. 

Sección 2."—Caaa Escuela de Pa-
radiña. 

Posada de Valdeóii 
Casa Escuela. 
Santa Cristina do Vahnadrlgal 
Local Escuela. 

San Pedro de Bereinnos 
Local Escuela vieja, 

Tralmdeln 
Sección 1.*—Escuela de niños. 
-Sección 2."— Escuela de niñas . 

Admunstración 
Municipál 

Yaldesainarlo 
Casa Escuela. 

Vega de Infanzones 
Casa Escuela. 

VegaH del Condado 
Distrito 1.°—Escuela de niños. 
Distrito 2.t>—Escuela Nacional de 

San Cipriano. 
ViNadangoH 

Escuela de ñiños '" 
|, Vl l lamontán 

Escuela ; pública.de n iños . 
Villaquilambre 

Distrito 1.°—Casa Escuela de ni
ños y n iños . 

Distrito 2.° - Casa Escuela de ni
ños y niñas de Villarrodrigo. - 1 

I M P R E N T A D E L A D I P U T A C I O N 
P R O V I N C I A L D E LEÓN 

• A v i s o • 
Con ésta fecha se envía a todos 

los Alcaldes de esta provincia, en 
sobre abierto, los impresos necesa
rios para hacer el resumen del pa
drón de cédulas personales para el 
año de 1927. 

S i a lgún Ayuntamiento nó lo re
cibe, debe reclamarlo a este estable
cimiento que lo enviará de nuevo. 

Leión, 26 ele noviembre de 1926. 
' » E l Regente, Rafael Garzo. 

•'V'^; '̂ 'f'.'-1 Árgañza 
"*,' De ¿onfoi*midád oóri; lo dispuesto 
en el artículo;679'del Estatuto mu
nicipal vigente y el 126 del Regla
mento de Hacienda 'local de-23 do 
agosto de ,1924 y de conformidad; 
con el decretó d é . l a Alcaldía,: se 
ánunoia al público que durante , ü n 
plazo dé quince días estarán ex
puestas en j a . Secretaría de éste 
Ayuntamiento con sus j uatificantes, 
las cuentas anuales de presupuestos, 
de propiedades y derechos y de cau
dales de los ejercicios de 1928-24, 
1924-25 y 1925-26, con é l fin deque 
íós habitantes, del término puedan 
durante esos quince días y ocho más 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que; creen pertinen
tes. 

Arganza, 21 de noviembre de 
1926 .—El Alcalde, Alberto S. Mi
guel. 

Alcaidía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento se 
llalla de manifiesto al público en la 
Secretaria durante diez días, con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en é l comprendido?, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes, el cual ha de regir para 
el año de 1927. 

Bercianos del Páramo, 20 de no
viembre de 1926. « E l Alcalde, F a -
briciano del Pozo. 

Formada la matrícula industrial 
de este Ayuntamiento, se halla de 
manifiesto al público por tiempo re
glamentario y en la Secretaria mu
nicipal, para que los contribuyen

tes comprendidos en la misma pue- ' 
dan formular las reclamaciones que [ 
crean justas y una vez transcurrí- ! 
dos lió se admitirán las que se pre- I 
senten, teniendo entendido que es la [ 
'misma que ha de regir para el mis
ino año de 1927. 

Bercianos del Páramo, 20 de no
viembre de 1926. E l Alcalde, F a -
briciano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Camponáraya , 

E l padrón, de cédulas personales 
formado y aprobado por este Ayun
tamiento para el año de 1927, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por término dé 
diez días, durante los cuales los con
tribuyentes en él comprendidos pue
den formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Camponáraya, ¡a 20 de noviembre 
de 1 9 2 6 . - E l A l c a l d e , Máximo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayunttí-
iniento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para é l ejer
cicio do 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho, días, lo cual, se 
anuncia en cumplimiento a los efec
tos del art. '5:° del.Real decreto de 
23 de agosto de 1924. . 
• Cármenes, a 19 de noviembre de , 
1926.—El Alcalde, Fel ipe; Gutié- -
rrez.-.-: ; •/ 

Alcaldía constitucional dé ' 
. Carrocero . 

Formado por ,1a Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho - d í a s / 
)b cual se; anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 5.? del 
Real decreto de 23 de agosto de 
1924. 

Carrocera, a 14 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía cóttstituciónal de 
Caittrofuerte 

Aprobado por el pleno de este 
AjMintamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
¿ 5 días, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días, acontar desde la 
terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclama-
clones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real decre
to de 8 de marzo de 1924. 

Castrofuerte a 19 de noviembre 
de 1926. — E l Alcalde-presidente, 
Dámaso Serrano. 

Se halla vacante la Recaudación 
del repartimiento de arbitrios y ge
neral de este Ayuntamiento, con la 
gratificación anual de 300 pesetas. 

Los aspirantes, presentarán las 
instancias debidamente reintegra
das en esta Alcaldía, en el término 

de 30 días, contados desde la pnoli-
cación del presente en el UOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Castrofuerte a 19 de noviembre 
de 1926.—El Alcalde, Dámaso Se
rrano. 

Alcaldía constitucional de, 
Gastrillo de la Valduerna 

Aprobado por la Comisión perma
nente el presupuesto municipal ordi
nario para 1927, queda expuesto al 
público en Secrefaría, per término 
de ocho días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 5," del Regla
mento de la Hacienda Municipal, 
para que los habitantes del término 
puedan formular cuantas reclama
ciones sean procedentes. 

Alcaldía constitucional de 
- Cístierna 

Por término de diez días respec
tivamente, quedan do manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su oxtimen y 
reclamaciones, la matrícula indus
trial y listas cobratonas d é l o s re
partimientos de rústica y edificios y 
solares formados por este Ayunta
miento para el próximo año de 1927. 

Cistierna, 19 de noviembre de 
1926 .—El Alcalde, Ézequiel Fer
n á n d e z . 

Alcaldía comtittichnal de 
Cabillas de los Oteros 

Formados el padrón de cédulas 
personales, la matrícula de contri- • 
bución industrial y la lista cóbrato-
ria de contribución-rustica de este 
Ayuntamiento,para él próximo año \ 
dé 1927, sé hallan:de;, manifiesto al ' 
público en la Secretaría municipal, 
durante diez y ocho dfas.i'espectiva-
mente, con el fin de qué todos los 
odntribúyéntes en dichos documen
tos, comprendidos, puedan formular 
las reclamaciones que crean proce
dentes. • 

Cubillas de los Oteros, 18 de no- ' 
viembre de 1926. — E L Alcalde, 
AngelCurieses. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente d é este Ayun
tamiento :el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1927, se expone 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales y ocho mas, 
los habitantes de este Municipio, 
podrán hacer las reclamaciones que 
crean justas, pasado ese plazo, no 
serán atendidas. 

Fresno de la Vega a 17 de no- • 
viembre de 1927. — E l Alcalde, V i 
cente Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Confeccionada la matrícula de I n 
dustrial para el año de 1927, se halla 
expuesta al público en esta Secreta
ria municipal, por término de diez 
días , para oir reclamaciones. 

**• 
Aprobadas por la Comisión muni

cipal permanente las cuentas muni
cipales rendidas por el Sr. Alcalde 
y Depositario, correspondientes al 
año 1925-26, se hallan expuestas al 
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público en esta Secretaria, por tér-
minó de quince dias, para oír recia-
maoionea. 

Garrafe, 18 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Atañas io Blanco. 

Alcaldía comtitucioml de 
Igitefia 

Formada por esta Alcaldía la ma
trícula industrial para el año de 
1927, estará expuesta al jmblUo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo.de diez dias, contados 
desde, é l en qué sé inserte el presente 
en el BOLETÍS OFICUJ. de la provin
cia, al objeto de qtoé puedan ente
rarse los interesados y formular las 

* reclamaciones que les ásistaú. 
Igüeña, 17 de noviembre de 1926. 
El .Alcalde en funciones, Lorenzo 

Yebra. ~ 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

. "Confeccionada la matricula in
dustrial de comercio <̂ ue hade re-. 
gir en: el próximo ejeroioiclo. de 
1927, se anuncia al público por tér
mino de diez dias; a .fin de que du
rante dicho plazo puedan los veci
nos formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, para lo .cual se 
halla a su disposición en la Secre
taria del Ayuntamiento duranté las 
horas de oficina, bien entendido que, 

• pasado dicho plazo no serán admiti-
, das: las veclamáciones que .contra' 

• dicha, matricula se presenten. 
L a Eobla, .21 de noviémbre: de 

*. Í926 . -7E1 Aloaldé, Joaquín Garctó. 

' Alcaldia comt ih ídona l d t -s^ 
. ~ " y y L á n c a r a de ¿una'- : H 2 

-. Habiendo- acordado ']áE..Go.mÍ8Íón 
'-- municipal.permanente adoptar para 
1 el próximo aflo ' 'de..l927Í el presu-
' puesto ordinario y a aprobado en 
definitivo y, no utilizado aún para el 

: ejercicio de Í926-27y ; se, anuncia 
: 'nuevamente .por término, de reglad 

•méntario para oir reclamaciones, no 
obstante no haberse presentado nin
guna en el plazo primitivo. ; y ' . 

Alcaldía constitucional í e : 
Magaz de Cepeda 

• Según me comunica- el Presiden-
té de la Junta .vacinal del pueblo de 
Zacos,"sé halla extraviada en poder 
de D.a Angela Cabezas, vecina de 
Zacos, uu vaca, pelo rojo, astas 
abiertas y largas, marcada con tige' 

• ra, herrada de las manos. 
L o que se hace público por medio 

del.presente anuncio. 
Magaz de Cepeda, a 19 de no' 

viembre de 1916. - E l Alcalde, Víc
tor Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el próximo ejercicio económico de 
1927, juntamente con las certifica
ciones y inemorias a que se refiere 
el art. 206 del Estatuto municipal, 
estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de ocho dias, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

E n el citado periodo y otros ocho 
dias siguientes, podrán formular 

ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones, esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hacé público por. medio 
del presente a los efectos del ar
ticulo S . ° del Beglamento de 23 de 
agosto de 192-1 y para general co
nocimiento. ,. , r 

Palacios del S i l , .a 19 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, José fti-
vss y L lamas . 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino ' >• 

• n virtud de lá B M I orden de 15 
de octubre últ imo y el art . 295 del 
Estatuto, municipal, esté Ayunta
miento acordó que. el ^presupuesto 
y formado para 1926-27 quede pro^ 
rrogado y rija para é l primér ejer-
oicio de 1927, quedando expuesto al 
público por término de quince:días 
en Secretaria, para oir • reclamar 
ciones. ; - . ¡ 

Rabanal del Camino, 16 de no
viembre de , 1926. — E l Alcalde, 
Agust ín Blanco. 

' E l Ayuntamiento en pleno de mi 
presidencia acordó prorrogar y apro
bar las Ordenanzas y. nombramiento 
de vocales natos »s¡ de la parte real 
como de la personal - qué se habían 
hecho y formado para 1926-27, para 
que rijan y sirvan de base para «1 
repartimiento de utilidades de éste 
Ayuntamiento para el e j e r c i c i o 
de 1927. . u-':;;;, : ^ ¿ i ; . 

Kabanar del Camino, 16 da no
viembre die,., 1926. — E l Alcaide ,T 
Agust ín Blanco. ..^.\-:¡¿'v::3-..••.!;, 

: Alcaldía constitucional de 

:. L a s matriculss de t industi-iál, de 
este Ayuntamiento para .el año de 
. 1 9 2 7 , " h a l l a n , confeocionadas y 
expuestas al público por término de 
diez dias en la Secretaria municipal 
a fin de que los comprendidos en las 
mismas puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Bénedo de Valdetuejar, 19 de no
viembre de 1916.—El Alcalde, B a l -
domero Bodrfguez. , i _ 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente e! proyecto del, 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1927,' queda expuesto -al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias al objeto 
de oír reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el Estatuto 
municipal vigente. 

L a s cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1926-26, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince dias en la Secre-
cretaría de este Ayuntamiento, a fin 
de oir reclamaciones y atender las 
que sean justas. 

. • • 
A l mismo objeto y por término de 

diez dias. se halla expuesta al pú
blico en dicha Secretaria la ma
trícula industrial. 

Por el mismo término de diez 
dias se encuentra de manifiesto en 

la predioha Secretaría el padrón de 
cédulas personales para el afio an
teriormente dicho de 1927. 

Biego de la Vega, 18 de noviem
bre de 1926. — E l Alcalde, Vicente 
Martines. 

. Alcaldía constitucional de , . 
Sa lomón 

Confeccionad} por la Comisión 
municipal permanente el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
afio de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5." del Real decreto 
de 23 de agostó de 1924. ~ . ' , 

' Terminado e! padrón de cédulas 
personales de. este Ayuntamiento, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio dé 
diez días para exámen por los que 
lo .deseen, interponiendo en dicho 
plazo las reclamaciones que crean 

' pertinentes, transcurrido' dicho pla
zo no serán atendidas.' " ' 

Salamón, 16 de' noviembre de 
1926. — E l ' Alcalde,, Quiutilo, Gon
zález. '._ . . 

Alcaldía constitucional de 
• Saheliccs del R ío , ; . 

Acordado por la Comisión muni-
oipsl permanente transferrir del ca
pitulo 8 . ° , articulo' 5.", al capitulo 
•10, artículo. !;0, premios a los alum
nos dé ambas'. escuelas- oohsistentés 
en libretas de ahorro, se halla de 
manifiesto al público éhVla Secreta
ria respectiva por: termino de quin-
ce*dí«tf¿!.á fin'de.^qué'/ddraute'"dicho 
plazo puedan formularse las recia-
maciones a qué halya lugar respecto 
de la trausfereniia; de • crédito acor
dada. -;' - 5;vA;:" S-í';-' :-J^^ '•]!; i " . 

• Sahélioes del B í o , 14 dé noviem-

G o n z á l é z . * • " ' . ' i ' "••v'.; ') '';••';.- -
y,....... r . ... ..̂  . •-• . 
¡ Acordado por: é l Ayuntamiento 
pleno de mi presidenoia, que él pre 
supuesto municipal ordinario apro
bado pai-a el ejercicio dé 1926-27 
rija durante el año actúal'.de. 1927, 
con ~las . modificaciones ál'. efeoto 
acordadas, se halla de manifiestbjal : 
-públicó-.en lá':Secratai'iá del mismo 
por término de quince días, a fin de 
oir reclamaciones a que haya lugar. 

Satelices del R ío , 21 de noviem
bre de' 1926.— E l Alcalde, Juan 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose formado la matricula 
de subsidio industrial de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1927, queda expuesta al público de 
manifiesto en Secretaria por térmi
no de diez días, a fin de oir recla
maciones por todos aquellos intere
sados que. deseen hacerlas, pues 
transcurridos no serán atendidas. 

Val de San Lorenzo y noviembre 
19 de 1 9 2 6 . - E l Alcalde, Benito 
Prieto. 

»«« 
L a Comisión permanente de mi 

presidencia acordó aprobar la me
moria proponiendo la prórroga al 
Ayuntamiento del presupuesto mu
nicipal formado y aprobado para 
1926-27, que rige en el actual se

gundo semestre de 1926 para el año 
natural próximo de 1927, en todo el 
máximo- de su consignaciones sin 
modificación alguna en ingresos y 
gastos, cuyo expediente y presu-

Suesto, quedan expuestos al público 
e'manifiesto eii Secretaría por tér

mino de'ócho días, a fin.de .qué du
rante ellos y ocho mria, presenten 
ante el Ayuntamiento Jos contribu
yentes y entidades interesadas, las 
reclamaciones que estimen legitimas 
según y a los efectos del art. 295 
del Estatuto municipal, 5." del Be
glamento de Hacienda y Beal orden 
de 16 de octubre últ imo .-
'- Va l de San.Lorenzo y -noviembre 
18 .de 1926v=El Alcalde, • Benito 
Prieto. - ' - '• 

. Alcaldía consHtnciimal de 
Vegamidn 

Confeccionado el repartimiento 
general para cubrir el presupuesto 
muiiiéipal del ejercicio . semestral 
corriente, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria dé este Ayunta
miento durante quince - días, ad vir

t i é n d o s e qne en dicho plazo y tres 
dias más se admitirán- JAS reolama-
oioneé qué se formulen-con respecto 
al mismo. 

.Vegamián, . .20 dé noviembre de 
1926. =.E1 Alcalde, Fedérioo Cas-
tafión. -: ' 

. ' ' ' Alealdia constitucional de 
. . Végá de.Espinaredii . ' 

E l proyecto de ^'presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento confec-

' pionado" ppr.la Comisión .permanea-
-.te páraVel;. ejercicio económico de 

1927, quedá-de manifiestplar públi? 
-co .eii astavSeorétaría a . fin de que 
;'duránte quince:'díás- pueda !ser exa
minado por; el públicó ' yr foraiular 
I M 'reclámácior é i . qúer.r consideren 

¿júétas.r:.s ''í->{:"-\}- -'^-;,«:..¿.; 
Véga dé Espinareda, a 46: de no-

viembre d é 1926:==E1 Alcalde, Ma
nuel García. V.:-. • . ^ 

Junta vecinal de Á d r a d o s d e Ordds 
-, 'Con el fin de allegar recursos para 
e l arreglo del local escuela y casa 
habitación del se&ór Maestro, .de 
acúérdo con ios .vecinos y en-virtud 
dé las facultades que otorgan las 
disposicionés vigentes; se -sacan a 
pública subasta las parcelas o trozos 
de terreno siguientes.-

1. ° . U n trozo de terreno, ál sitio 
dénominado Bozas de abajo, de 10 
áreas de superficie: linda Éste y 
Norte, con terrenos del común; Sur, 
Nicolás Pérez y Oeste, Balbino Can-
seco. 

2. ° Otro trozo, al sitio denomi
nado Bozas de. arriba, de 20 área.-* 
de saperficie: linda al Este, Santia
go Snárez, vecino de Callejo de Oi-
dás; Norte, Manuel González, veci
no de Santibáflez de Ordás y a> 
Oesté y Norte, terreno del común-

L a subasta será pública en el si
tio de concejo y tendrá lugar el día 
28 de! presente mes de noviembre-

L o que se hace público a fin de 
que durante el plazo reglamentario 
puedan f o r m u l a r reclamaciones, 
cuantos se crean perjudicados, la** 
cuales no serán atendidas, una vez 
transcurrido referido plazo. 

Adrados de Ordás, 15 de noviem
bre de 1926.—El Presidente de 1» 
Junta, Luis Blanco. 

Imp. de la Diputación provincial-

http://plazo.de
http://18
http://de

